
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “ENCANTO GOURMET SA. 
ENCAGOUR”, EFECTUADA EL DIA 27 DE ABRIL DEL 2017. 

En el cantón Guayaquil, a los veintstte días del mes de abril del dos mil diecisite, a 
las doce horas, en las oficinas de la compañía ubicadas cn la Via Perimetral 4 7 

referencia Espol, se reúne la Sra SARA ALIDA MOREIRA FIGUEROA y señor 
CARLOS ALFONSO BRAVO MOREIRA, quienes representan la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la compañía, deciden constituirse en junta universal para 
tratar el siguiente orden del día: 

1. CONOCER Y APROBAR EL INFORME DEL COMISARIO; 
2. CONOCER Y APROBAR EL BALANCE CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO DEL AÑO 2016; 
3. CONOCER Y APROBAR EL INFORME DEL GERENTE GENERAL. 
4. RESOLUCION SOBRE LOS RESULTADOS. 

Preside la sesión el señor Carlos Alfonso Bravo Moreira, Gerente General de la 
compañía y como Seeretaria actúa la señora Sara Alida Moreira Figueroa. 

La Presidencia solicita que Secretaria constate el quórum, luego de diez minutos 
Secretaría centifica la presencia del ciento por ciento del caprtal social y asi lo hace 
constar enla lista de asistentes que pasa a formar parte del expediente de esta sesión 

Con lo cual la Presidencia, siendo las doce horas quince mínutos, declara instalada la 
sesión y manifiesta que És necesario proceder a la aprobación del informe del 
Comisario, del balance correspondiente al ejercicio fiscal de enero a diciembre del 
2016, a conocerel informe del Gerente General y resolver acerca de los resultados. 

Al efecto pone a consideración de los accionistas ls balances informes, 
Luego de algunas deliberaciones se resuelve por unanimidad: 

1. Aprobar el informe del Comisario 
2. Aprobar el balance correspondiente al ejercicio fiscal de enero a diciembre del 2016. 
3. Aprobar el nforme del Gerente General 
4. Aceptación de las razones por cuanto los resultados del ejercicio no fueron positivos 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 12430 y a 
renglón seguido concede un receso para la redacción del acta, la mismo que uma vez 
“aprobada deberá ser suscrita por todos los accionistas. 

Luego de diez minutos se da lectura del acta; al término de lo cual queda en 
consideración y se la aprueba por unanimidad sín modificaciones.



Para constancia firman: 

— o 
SARA A MOREIRA FIGUEROA CARLOS ¡VO MOREIRA. 
SECRETARIA-ACCIONISTA GERENTE GENERAL - PRES.DE LA JUNTA


